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PAN 
CUBRIR LA AUSENCIA DE MÉDICO PASANTE EN SERVICIO SOCIAL EN LAS UNIDADES MÉDICAS RURALES DEL PROGRAMA IMSS- OPORTUNIDADES. 
CONOCER Y APLICAR LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA IMSS-OPORTUNIDADES EN LO REFERENTE AL CAPÍTULO DE ATENCIÓN MÉDICA EN EL PRIMER NIVEL DE 
ATENCIÓN. 

PLANEAR, ORGANIZAR, DIRIGIR, COORDINAR Y OTORGAR SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA INTRA Y EXTRAMUROS CORRESPONDIENTES AL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN DE 
MANERA TEMPORAL A LA POBLACIÓN BAJO SU ÁMBITO DE RESPONSABILIDAD. 
REALIZAR ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN Y EDUCACIÓN PARA LA SALUD A NIVEL INTRA Y EXTRAMUROS. 

RESPETAR LOS USOS Y COSTUMBRES DE LAS COMUNIDADES. 
APLICAR TODOS LOS PROGRAMAS DE SALUD SECTORIALES E INSTITUCIONALES ENTRE ELLOS: VACUNACIÓN, SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, COMPONENTE 
SALUD A LAS FAMILIAS BENEFICIARIAS DEL PROGRAMA DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES (PDHO), ATENCIÓN INTEGRAL A LA SAlUD MATERNO-INFANTIL, SALUD 
DEL ADOLESCENTE Y SALUD, GENICOLÓGICA, ENTRE OTROS. 
ELABORAR Y ACTUALIZAR EL DIAGNÓSTICO DE SALUD Y PROGRAMA DE TRABAJO DE SU ÁMBITO DE RESPONSABILIDAD ASÍ COMO TODA LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA 
PARA LA ADECUADA PLANEACIÓN DE SUS ACTIVIDADES. 
REALIZAR ACCIONES MÉDICO-PREVENTIVAS; INCLUYENDO LAS DE SANEAMIENTO AMBIENTAL CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS VOLUNTARIOS DE LA COMUNIDAD, CON BASE 

EN LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA UNIDAD DEL PROGRAMA IMSS- OPORTUNIDADES. 
PROPORCIONAR ATENCIÓN MÉDICA DE CALIDAD Y TRATO DIGNO CON BASE A NORMAS OFICIALES MEXICANAS Y GUÍAS DE PRÁCTICA CLÍNICA SECTORIALES Y 

LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA IMSS- OPORTUNIDADES. 
COORDINAR Y SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DEL PERSONAL DE ENFERMERÍA ADSCRITO A SU UNIDAD MÉDICA DE ADSCRIPCIÓN. 
ACUDIR A LAS REUNIONES ZONALES Y CURSOS DE CAPACITACIÓN QUE LE SEAN ASIGNADOS. 
PARTICIPAR EN ACCIONES DE SALUD ANTE EMERGENCIAS EPIDEMIOLÓGICAS Y DESASTRES NATURALES. 
INTEGRAR LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN EN SALUD PARA POBLACIÓN ABIERTA (SISPA) DEL PROGRAMA IMSS-OPORTUNIDADES Y SECTORIALES QUE SEAN REQUERIDOS 

POR SU JEFE INMEDIATO ASÍ COMO TODA LA INFORMACIÓN REFERENTE AL CAPÍTULO DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA. 

ACTUALIZAR Y ENTREGAR A SU JEFE INMEDIATO LOS INFORMES DE CONSUMOS PROMEDIO MENSUALES DE MEDICAMENTO E INSUMOS NECESARIOS PARA EL ADECUADO 
FUNCIONAMIENTO DE UNIDAD MÉDICA DE ADSCRIPCIÓN. 
COORDINAR ACCIONES CON AUTORIDADES LOCALES Y OTRAS INSTITUCIONES O DEPENDENCIAS, A FIN DE RESOLVER LA PROBLEMÁTICA DE SALUD DE LAS COMUNIDADES. 
REPORTAR A SU JEFE INMEDIATO (SUPERVISOR MÉDICO ZONAL) LOS PROBLEMAS DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE SU UNIDAD MÉDICA RURAL DE ADSCRIPCIÓN, 
REALIZAR TODAS LAS ACTIVIDADES TÉCNICO-MÉDICO-ADMINISTRATIVAS QUE SE LE ENCOMIENDEN, INHERENTES CON SU CARGO. 

       

    
TÍTULO Y CÉDULA PROFESIONAL DE MÉDICO GENERAL. UN AÑO DE EXPERIENCIA CLÍNICAS EN INSTITUCIONES DEL SECTOR SALUD 

(REQUISITO NO INDISPENSABLE).     
PARA ACREDITAR EL REQUISITO DE ESCOLARIDAD SE REQUIERE SIN EXCEPCIÓN PRESENTAR LOS DOCUMENTOS OFICIALES QUE ACREDITEN QUE CUMPLE CON LOS 

REQUISITOS SOLICITADOS. 
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